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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado 05001 31 03 015 2013 01068 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Leonardo de Jesús Díaz Ortiz 

Demandado Hernando Castrillón Morales 

Decisión Pone en conocimiento 

 

Se pone en conocimiento la nota devolutiva allegada por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Norte, en relación al oficio 835 del 

16 de diciembre de 2021, informando que, “el demandado no es titular inscrito 

del derecho real de dominio, y, por tanto, no procede el embargo”. 

 

Asimismo, se incorpora memorial por medio del cual se acredita gastos de 

registro, los cuales serán valorados en la etapa procesal pertinente.  

 

Por último, se pone en conocimiento la respuesta allegada por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Yolombó, en relación al oficio N°30 del 

26 de enero de 2022. 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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